
MIÉRCOLES 10 DE DICIEMBRE DE 2008Pág. 226 B.O.C.M. Núm. 294

mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.244/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria del
Juzgado de lo social número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Ney
Gerardo Íñiguez Silva, contra “IDS
Outsourcing Castilla, Sociedad Limitada”,
“Alia Telecontrol, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por vacaciones, registrado con el nú-
mero 1.369 de 2008, se ha acordado citar a
“IDS Outsourcing Castilla, Sociedad Li-
mitada”, “Alia Telecontrol, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 11 de diciembre de 2008, a las
diez y diez horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 8, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “IDS
Outsourcing Castilla, Sociedad Limitada”, y
“Alia Telecontrol, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.129/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 184 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Fraile Miralles contra la
empresa “Basicarne, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución de

fecha 4 de noviembre de 2008, del siguiente
tenor literal:

Providencia
La ilustrísima señora magistrada-juez de

lo social doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 4 de noviembre de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora, únase a los autos
de su razón y dese traslado de copia a las
otras partes afectadas. Se tiene por solicita-
da la ejecución de la obligación de readmitir
impuesta, por sentencia de fecha 22 de sep-
tiembre de 2008, a la empresa “Basicarne,
Sociedad Limitada”, en favor del deman-
dante don Juan Carlos Fraile Miralles, y pre-
vio a su resolución, se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, el día 16 de diciembre
de 2008, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, que solo versará sobre la falta de
readmisión en debida forma que se ha alega-
do, a la que deberán acudir con todos los
medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión. Cítese en legal forma a
tal fin, quedando advertidas de que si no
acudiese la parte demandante (por sí o debi-
damente representada), se la tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial a los
fines legales procedentes.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).—La secretaria judicial (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Basicarne, Sociedad Limitada”, para
el caso de ser negativa la notificación personal
y desconocerse su paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.412/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 323 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Gil Obregón, contra la empre-
sa “Extracoi Ventilación y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 395 de 2008

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido entre partes: de una, y como
demandante, doña Beatriz Gil Obregón, que
comparece asistida del letrado don Juan
Carlos Antón Mardiz, y de otra, como de-
mandada, “Extracoi Ventilación y Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, que no comparece
pese a estar citada en forma, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Estimo la demanda de la actora doña Bea-
triz Gil Obregón, y declaro debida la canti-
dad de 2.618,45 euros por concepto de liqui-
dación.

En consecuencia, condeno a la demanda-
da, “Extracoin Ventilación y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, a que abone a la actora la
cantidad anteriormente señalada.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada y a la anterior cantidad se le incremen-
tará el 10 por 100 de interés moratorio anual
desde la fecha en que debieron percibirse
hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial, que responderá
de la cantidad objeto de condena hasta el lí-
mite legal, no haciéndose extensiva la decla-
ración de mora a dicho organismo.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 323 de 2008 de procedimiento, en la
sucursal de “Banco Español de Crédito”, de
la calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además, deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada la anterior sentencia en
el día de la fecha por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social doña Francisca


